
 

 

MUNICIPALIDAD DE POAS 

AVISA: 

Código Integral de la Gestión de la Ética en la Municipalidad de Poás 

La suscrita Edith Campos Víquez, en calidad de Secretaria del Concejo Municipal de la 

Municipalidad de Poás, hago constar que: El Concejo Municipal del Cantón de Poás, en su Sesión 

Ordinaria No. 188-2023 celebrada el 05 de diciembre de 2023, según consta en el Acuerdo No. 

2418-12-2023, se aprobó de forma unánime y definitiva, el Código Integral de la Gestión de la 

Ética en la Municipalidad de Poás y mediante el Acuerdo No. 2420-12-2023, se acordó publicar 

Código Integral de la Gestión de la Ética en la Municipalidad de Poás, el cual se detalla a 

continuación:  

Código Integral de la Gestión de la Ética en la Municipalidad de Poás. 

El Código Integral de la Gestión de la Ética se elabora con una visión práctica para la aplicación 

de todas las personas funcionarias de la Municipalidad con el apoyo reflejado en el compromiso 

de realizar acciones inmediatas y a mediano plazo por parte de los Jerarcas (Concejo Municipal y 

Alcaldía) en la creación, aprobación y mantenimiento del presente código. 

Se considera integral, porque abarca los siguientes componentes:  

- Valores y principios.   

- Deberes y responsabilidades.   

- Gestión del conflicto de intereses.   

- Medidas para la prevención de la corrupción y fraude.   

- Plan integral para el establecimiento y mantenimiento de la gestión de la ética.   

- Integración de normativa interna y externa.   

1. Objetivo.   

Establecer un marco de referencia basado en los valores, normas y deberes que deben cumplir todas 

las personas que utilicen los recursos de la Municipalidad de Poás en la atención de las necesidades 

de las personas usuarias de los servicios.   

2. Alcance.   

Los lineamientos y definiciones incluidas en el Código Integral para la Gestión de la Ética aplican 

a los miembros propietarios y suplentes del Concejo Municipal, la persona Alcalde o Alcaldesa, la 

persona Vicealcalde o Vicealcaldesa, personas funcionarias de la Municipalidad, personas físicas 

y/o jurídicas proveedoras, personas que integren las organizaciones sociales (Comité de Deportes, 

Concejos Distritales, Juntas Administrativas de Educación, Asociaciones de Desarrollo y otras) y 

todas las personas físicas y/o jurídicas contribuyentes de la Municipalidad y habitantes del Cantón.   

3. Definiciones.   

Para una comprensión estandarizada de las definiciones utilizadas en el presente Código, se detalla 

lo siguiente:   

Fraude1: Cualquier acción u omisión cometida intencionalmente para obtener beneficios que 

incumple alguna disposición legal en perjuicio del Estado o terceros.   

Corrupción2: Es el uso de funciones y atribuciones públicas para obtener o conceder beneficios 

particulares, en contravención de las disposiciones legales y la normativa existente en un momento 

histórico dado. De manera más general es el uso indebido del poder y de los recursos públicos para 

el beneficio personal, el beneficio político particular o el de terceros.   

Deber de probidad3: El funcionario público estará obligado a orientar su gestión a la satisfacción 

del interés público. Este deber se manifestará, fundamentalmente, al identificar y atender las 

necesidades colectivas prioritarias, de manera planificada, regular, eficiente, continua y en 

condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asimismo, al demostrar rectitud y 

buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley; asegurarse de que las decisiones 



 

 

que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la imparcialidad y a los objetivos 

propios de la institución en la que se desempeña y, finalmente, al administrar los recursos públicos 

con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas 

satisfactoriamente.   

Conflicto de intereses4: Se entiende por conflicto de intereses toda situación o evento en que los 

intereses personales, directos o indirectos, de los asociados, administradores o funcionarios de una 

organización o institución, se encuentren en oposición con los de la entidad; interfieran con los 

deberes que le competen a ella, o los lleven a actuar en su desempeño por motivaciones diferentes 

al recto y real cumplimiento de sus responsabilidades.   
(1 Definición basada en consulta de fraude en la Real Academia Española.  2 Reglamento a la Ley Contra 

la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. N°8422 del 2004. Artículo 8.  3 Ley 

Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. N°8422 del 2004. Artículo 3.  4 

Pronunciamiento de la Contraloría General de la República. Oficio N°7728 (DJ-0346-2009) del 22 de 

julio de 2009.).   

Servidor público5: toda persona que presta sus servicios en los órganos y en los entes de la 

Administración Pública, estatal y no estatal, a nombre y por cuenta de esta y como parte de su 

organización, en virtud de un acto de investidura y con entera independencia del carácter 

imperativo, representativo, remunerado, permanente o público de la actividad respectiva. Se 

consideran términos equivalentes: funcionario, servidor y empleado público.  También aplica el 

término para los funcionarios de hecho y a las personas que laboran para las empresas públicas en 

cualquiera de sus formas y para los entes públicos encargados de gestiones sometidas al derecho 

común; asimismo, a los apoderados, administradores, gerentes y representantes legales de las 

personas jurídicas que custodien, administren o exploten fondos, bienes o servicios de la 

Administración Pública, por cualquier título o modalidad de gestión.   

Código de Ética6: Estudio de la moral y de las obligaciones del hombre con apego a una conducta 

responsable, incluyendo el desempeño de una profesión o trabajo con altura en el ejercicio 

específico, sin orientación especulativa o mercantilista, en pro del servicio de los demás. Sus 

normas pueden ser jurídicas (si se encuentran reguladas por el derecho) o de otra índole (si no han 

sido reguladas positivamente).   

Valores7: Ideas y principios de naturaleza ética que, de conformidad con la orientación superior, 

deben guiar la actuación de los miembros de la organización en el desarrollo de la gestión 

institucional. Constituyen una orientación para que quien toma una decisión determine el curso de 

comportamiento apropiado.  Para efectos del presente Código, se utilizará el término “persona 

funcionaria” para referirse al servidor público de la Municipalidad de Poás. 
(5 Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. N°8422 del 2004. 

Artículo 2.  6 Normas de Control Interno para el Sector Público. Oficio N°7728 (DJ-0346-2009) del 22 de 

julio de 2009.  7 Normas de Control Interno para el Sector Público. Oficio N°7728 (DJ-0346-2009) del 

22 de julio de 2009.).   

4. Marco Legal:   

En apego a las regulaciones emitidas a nivel nacional e internacional, se desglosa la base jurídica 

para la elaboración del presente documento: 

- Ley N°7670 del 17 de abril de 1997 el país ratifica la Convención Interamericana contra la 

Corrupción:   

Se define el compromiso de crear, mantener y fortalecer los mecanismos necesarios para prevenir, 

sancionar y erradicar la corrupción.   

 



 

 

- Ley N°8557 del 29 de noviembre de 2006, ratifica la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, la cual fue suscrita en el año 2003.   

Se establecen definiciones de actos de corrupción y medidas para la prevención, detección y 

sanción de estos actos, la cual es una base para la Ley de Enriquecimiento Ilícito.  

 - Directriz para la Auditoría de Prevención de la Corrupción GUID 5270, emitida por la 

Organización Internacional de Entidades Fiscalizadores Superiores (INTOSAI).   

En esta directriz se incluyen: definiciones de actos de corrupción, los componentes de los sistemas 

de prevención de la corrupción y otros aspectos.   

- Constitución Política de Costa Rica.  En el artículo 11°, se indica claramente el área de acción 

del servidor público: “son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los 

deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella…”  

- Ley de Administración Pública N. ° 6227 del año 1978.   

Establece la base regulatoria del área de acción que debe realizar la persona funcionaria en el 

artículo 11, donde señala lo siguiente:   

“La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar 

aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la 

escala jerárquica de sus fuentes.  Se considerará autorizado el acto regulado expresamente por 

norma escrita, al menos en cuanto a motivo o contenido, aunque sea en forma imprecisa.”   

Por lo anterior, señala que la Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y 

sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho 

ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes.   

- Ley General de Control Interno N. ° 8292.   

Emitida en el año 2002, establece en el artículo 13, referente a los deberes del jerarca y titulares 

subordinados lo siguiente dirigido a la ética:   

“… Mantener y demostrar integridad y valores éticos en el ejercicio de sus deberes y obligaciones, 

así como contribuir con su liderazgo y sus acciones a promoverlos en el resto de la organización, 

para el cumplimiento efectivo por parte de los demás funcionarios.”   

- Normas para el Control Interno para el Sector Público (N-2-2009-CO-DFOE).  

Emitidas por la Contraloría General de la República en el año 2009, incluye un apartado en el 

capítulo II Ambiente de Control en el punto 2.3.1 Factores formales de la ética institucional, 2.3.2 

Elementos informales de la ética institucional y 2.3.3 Integración de la ética a los sistemas de 

gestión.   

- Directrices generales sobre principios y enunciados éticos a observar por parte de los 

Jerarcas, Titulares Subordinados, Funcionarios de la Contraloría General de la República, 

Auditorías Internas y Servidores Públicos en General. (N. º D-2-2004-CO).   

Emitidas por la Contraloría General de la República en el año 2004, se establecen los enunciados 

rectores, elementos de objetividad e imparcialidad, la neutralidad política y las conductas referente 

al manejo de conflicto de intereses.  

- Decreto Ejecutivo No. 33146 sobre Principios Éticos de los funcionarios públicos.   

Directriz emitida el 22 de noviembre de 2004, que contiene los principios éticos que deberán seguir 

los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos que complementa las Directrices de Ética 

(N° D-2-2004-CO).   

- Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública N°8422.   

A nivel nacional se promulga la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 

Función Pública N°8422 del 06 de octubre de 2004, estableciendo como fin prevenir, detectar y 

sancionar la corrupción en el ejercicio de la función pública complementado con el decreto 



 

 

ejecutivo 32333 del 12 de abril de 2005, que publica el Reglamento a la Ley Contra la Corrupción 

y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública.   

- Código Penal decretado mediante Ley N°4573 del año 1970.   

Se establece en el Título XV los Delitos Contra los Deberes de la Función Pública.   

- Código Municipal decretado mediante Ley N°7794 del año 1998.   

Se define la organización y funciones de la Municipalidad incluyendo al Concejo Municipal. 

Además, en el capítulo IX y X se establecen los derechos y deberes de las personas servidoras 

municipales respectivamente.   

- Estrategia Nacional de Integridad y Prevención de la Corrupción 2021-2030.   

Se establecen cinco ejes para el abordaje preventivo de la Corrupción, que incluye: gobernanza, 

gestión del talento humano, participación y control ciudadano, gestión de riesgos en la interacción 

público – privado y acceso a la información de interés público y rendición de cuentas.   

En el presente documento, se contempla las acciones a desarrollar cubriendo los cinco ejes, como 

parte de la gestión proactiva de la Municipalidad en el acompañamiento y adaptación de los nuevos 

modelos de instrumentos éticos que aborden la prevención de actos de corrupción.   

- Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Poás 2016 – 2025.   

Se desarrollan aspectos formales como la visión, misión y valores cantonales dentro del Marco 

Filosófico Cantonal.   

- Plan Estratégico Municipal 2020-2024 de la Municipalidad de Poás.   

Se establecen aspectos formales en el apartado 9, Estrategia para el Desarrollo Municipal de 

Mediano Plazo 2020-2024, detallando la misión, visión y valores.  

- Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Municipalidad de Poás.   

Documento formal que establece normas específicas para las personas funcionarias de la 

Municipalidad, considerando aplicable para la gestión de la ética y prevención de actos ilícitos, lo 

señalado en el capítulo XXX que listan las prohibiciones, además del capítulo XXIV que dicta las 

obligaciones laborales para todas las personas funcionarias y en el caso de las personas con personal 

a cargo se agregan obligaciones en el capítulo XXV.   

5. Aspectos formales de ética establecidos en la Municipalidad.   

Con base en la información oficial en la documentación interna, se detallan los aspectos formales 

más relevantes para la gestión de la ética:   

Misión:  “Ser el principal promotor del desarrollo integral y sostenible del Cantón de Poás”. (Plan 

Estratégico)  

“Poás es un cantón que se caracteriza por el arraigo de sus habitantes, sus riquezas naturales e 

históricas, valores y tradiciones, orientado hacia un desarrollo humano a partir de una ciudadanía 

e institucionalidad comprometida, en busca de una adecuada atención a las aspiraciones de las 

comunidades, que potencia las particularidades y capacidades de la población” (Plan Cantonal).   

Visión:  “Contribuir en la mejora de la calidad de vida de los habitantes del Cantón de Poás”. 

(Estratégico)  

"Poás aspira a ser un cantón con desarrollo humano integral y calidad de vida, que atiende la 

diversidad de la población, mediante la participación ciudadana e institucional, infraestructura y 

servicios adecuados, un entorno seguro y ambientalmente sostenible, acceso al empleo y 

oportunidades para la producción y una planificación urbano rural controlada” (Plan Cantonal).   

Valores Institucionales:  Servicio, Calidad, Transparencia, Solidaridad e Integridad. (Estratégico) 

Honradez, Respeto, Superación, Sensibilidad Social, Humildad y Sencillez Perseverancia, 

Colaboración, Compromiso, Servicio y Esfuerzo y Solidaridad. (Plan Cantonal de Desarrollo 

Humano Local de Poás 2016-2025).  En el siguiente cuadro se integraron los valores y principios 

que rigen y deben ser aplicados por las personas funcionarias de la Municipalidad:  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Basado en el conjunto de principios y valores recopilados de la normativa municipal y externa, se 

establece el siguiente compromiso para cada persona vinculada al uso de los recursos de la 

Municipalidad de Poás: “Soy una persona que realizo mis labores, siendo leal al compromiso del 

servicio a la ciudadanía, mediante un trato igualitario y solidario para el beneficio de todas las 

personas que participan en la gestión municipal.  Realizo mis funciones de forma íntegra y honesta, 

entiendo que lo primero es el bienestar público sobre los intereses personales, por lo cual mi 

trabajo es de calidad, con un enfoque de mejora continua que se refleje en hacer las cosas bien y 

a la primera vez, para el uso eficiente, eficaz, austero y racional de los recursos municipales.  

Comprendo la importancia de mis acciones en el uso de los recursos designados a mi persona, por 

lo cual planifico mi trabajo para que se utilicen los recursos en el mayor beneficio de todas las 

personas del cantón, aplicando el deber de probidad.  La atención de las necesidades de las 

personas usuarias y funcionarias, deben ser atendidas con prontitud y prioridad, como parte del 

servicio en el desarrollo de mis funciones.  Soy responsable de cumplir mis labores, comprendo el 

alcance de todas las regulaciones que me competen, rindiendo cuentas de mis actuaciones de 

forma transparente y asumiendo las consecuencias de mis omisiones u actos voluntarios que 

puedan provocar la afectación a los servicios municipales.  Comprendo, mi rol como persona 

servidora de la Municipalidad de Poás, de actuar con liderazgo para cumplir mis funciones en 

apego a los principios y valores y que, en caso de conocer un acto irregular, estoy en la obligación 

de denunciar por los medios establecidos.” 

6. Deberes y conductas éticas.  

Se cuenta con múltiples regulaciones formales en la Municipalidad de Poás y externas que 

establecen deberes y conductas de la persona funcionaria sustentado en los principios y valores que 

deben estar presentes en las acciones por parte del personal, razón por lo cual, se hace referencia 

de los apartados para efectos de complementar los procesos de sensibilización al personal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se establecen a continuación los deberes y conductas éticas de las personas 

funcionarias de la Municipalidad de Poás:  

• Realizar las funciones en cumplimiento de la ley, basado en la normativa vigente y en caso 

de tener dudas sobre la forma de actuar, se debe consultar al superior para la aclaración.   

• Tratar de la misma forma a todas las personas usuarias de los servicios municipales, sin 

ningún trato discriminatorio sin distinción de orientación sexual, creencia religiosa, raza y 

género.   



 

 

• No aceptar regalos, dádivas, comisiones o gratificaciones por la realización u omisión de 

las funciones municipales.   

• No relacionarme con personas que puedan afectar o generar dudas sobre la objetividad e 

imparcialidad en la ejecución de mis funciones, pudiendo generar riesgos de corrupción.   

• Utilizar los recursos municipales de forma eficiente, mediante una adecuada planificación, 

organización, ejecución y seguimiento de sus labores, que minimice los errores y hacer las 

actividades de forma correcta desde la primera vez.   

• Resguardar y utilizar los materiales, equipo, mobiliario, maquinaria y otros activos que se 

utilizan para el desarrollo de labores, considerando el uso exclusivamente para los fines 

municipales y considerando las prioridades de la ciudadanía.   

• Rendir cuentas de los recursos utilizados en la Municipalidad mediante la comunicación 

formal a los niveles superiores con el detalle de los materiales, tiempo, equipo y otro tipo 

de recursos utilizados.   

• No utilizar los recursos municipales para la promoción de partidos políticos para beneficio 

de personas o grupos específicos.   

• Comunicar de manera formal al nivel superior en caso de que existan alguna relación 

personal al realizar las funciones, que pueda generar un conflicto de intereses para efectos 

de abstenerse de realizar la actividad o requiera la aprobación del superior.   

• Mantener la información generada de las actividades que se desarrollen de forma segura, 

organizada y accesible para la atención de los requerimientos, considerando la 

confidencialidad y el cumplimiento normativo.   

• No recibir directa o indirectamente, beneficios originados en contratos, concesiones o 

franquicias que celebre u otorgue la administración.   

• Reportar por los medios establecidos todo evento de fraude o corrupción del que tengan 

conocimiento, así como cualquier debilidad que detecten en las actividades que realicen. 

(Deber de denunciar).   

7. Ética para la prevención de la corrupción y fraude en la Organización.   

El enfoque de mejora continua en la ética institucional requiere acciones permanentes por parte de 

todas las personas funcionarias para contar con un sistema formal de ética institucional que permita 

establecer, medir y evaluar las acciones en materia de prevención a actos fraudulentos, corruptas o 

antiéticas, el manejo de conflictos de interés y la atención apropiada de las denuncias, por lo cual 

se debe atender desde una visión completa de prevención, detección y sanción.  Por lo anterior se 

desarrolla en este apartado conceptos claves para que toda persona involucrada en el manejo de 

recursos de la Municipalidad pueda conocer cuáles son las conductas esperadas y que actos no debe 

participar, considerando que el Municipio debe canalizar los mayores esfuerzos en la prevención 

de los actos ilícitos, por lo cual debe trabajar en capacitación, estructura organizativa que prevenga 

la concentración de poder, manejo del protocolos para la prevención de conflicto de intereses y la 

documentación de procesos y procedimientos claros y sencillos que permita validar las correctas 

acciones por todas las personas.  De acuerdo con lo establecido en el marco referente en prevención 

a la corrupción tanto las definiciones establecidas en la Convención Interamericana contra la 

Corrupción y el Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 

Función Pública, define un acto de corrupción como: 

• El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario público o una 

persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros 

beneficios como dádivas, favores, premios, promesas o ventajas para sí mismo o para otra 



 

 

persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de 

sus funciones públicas bajo cualquier modalidad o denominación;   

• El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a 

una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros 

beneficios como dádivas, favores, premios, promesas o ventajas para ese funcionario 

público o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto 

en el ejercicio de sus funciones públicas bajo cualquier modalidad o denominación.   

• La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza funciones 

públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener 

ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero.   

• El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de los 

actos.   

• La participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra 

forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o confabulación para la comisión 

de cualquiera de los actos descritos en el presente artículo.   

7.1. Tipos de actos de fraude y corrupción:   

Considerando el marco jurídico y técnico de la normativa asociada a eventos de fraude y 

corrupción, se extraen los tipos señalados en la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento 

Ilícito en la Función Pública y el Código Penal.  La clasificación de los actos ilícitos es amplia y 

no es la intención de este documento abrumar al lector, pero es de suma importancia que toda 

persona funcionaria conozca los diferentes actos, con el fin de que pueda identificar cualquier 

irregularidad que conozca y pueda evitar participar y en los casos que proceda realizar la denuncia.  

A continuación, se muestra los tipos de actos de fraude y corrupción, con la definición basada en 

normativa y los actores vinculados.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2. Acciones específicas para el tratamiento de los actos de corrupción y mantenimiento de la 

ética  

El tratamiento de actos de corrupción debe abarcar acciones permanentes, que de acuerdo con el 

momento de aplicarse se consideran de los siguientes tres tipos, los cuales fueron extraídos de las 

definiciones del Reglamento de la Ley de Enriquecimiento Ilícito:   

• Preventiva: Todas las acciones que realiza la Municipalidad para evitar los actos de 

corrupción, los conflictos de intereses, el uso inadecuado del patrimonio público y mala 

aplicación de las acciones en la gestión, mediante la ejecución de lo establecido en las 

normas para la prevención de estos actos, la sensibilización al personal municipal, con la 

incorporación de todos los actores relacionados.   

• Detención: Las acciones establecidas por la Municipalidad para verificar la ejecución 

correcta de la normativa vinculante en la prestación de los servicios municipales, mediante 

la verificación del cumplimiento de los controles establecidos en los procedimientos 

internos; así como el uso de la rendición de cuentas de todos los responsables sobre los 

recursos utilizados, la evidencia documental de todo lo actuado y en caso de existir 

desviaciones, realizar las gestiones respectivas de denuncia y corrección inmediata en los 

procesos y personas afectadas.   

• Correctivos o Sanción: Las medidas establecidas por la Municipalidad para la aplicación 

de la normativa interna y externa para tomar las sanciones civiles, administrativa y/o penal 

hacia las personas físicas o jurídicas, considerando el alcance de sus actos.   

Con el fin de validar la suficiencia de las estrategias a realizar, se alinean con los Componentes de 

los Sistemas de Prevención de la Corrupción señalados en la GUID 5270, Directriz para la 

Auditoría de Prevención de la Corrupción de la Comisión INTOSAI, la cual es base para los 

estudios de la Contraloría General de la República en los estudios para el Establecimiento e 

Implementación de Mecanismos para la Prevención de la Corrupción en la Gestión Pública.   

 



 

 

Considerando la GUID 5270, se establecen los Componentes de los Sistemas de Prevención de la 

Corrupción, los cuales se listan a continuación:   

- Cultura Organizacional Anticorrupción (2.1)  

- Objetivos y Estrategia (2.2)  

- Responsabilidad Organizacional en la Prevención de la Corrupción (2.3)  

- Evaluación de riesgos y análisis de riesgos (Gestión de Riesgos) (2.4)  

- Programa Anticorrupción (Módulos de prevención de la corrupción) (2.5)  

- Comunicación – Presentación de informes (2.6)  

- Monitoreo y modificación (2.7).   

En el caso de los Módulos de prevención de la corrupción, se establecen medidas de atención 

integral, que deben abarcar medidas preventivas, de detección y correctivas o de sanción, como se 

había explicado previamente, listando las medidas que integran este módulo y su tipo:  

Preventivas:  

- Marco Adecuado de Normas y Reglamentos (2.5.1.1)  

- Código de Ética (2.5.1.2)  

- Recursos Humanos (2.5.1.3)  

- Control Interno (2.5.1.4)  

- Uso del Gobierno Digital (2.5.1.5).   

De detección:  

- Mecanismo de denuncia (2.5.2.1)  

- Auditoría Interna (2.5.2.2).   

Correctivos o Sanción:  

- Reacción a la corrupción (2.5.3)  

De acuerdo con los tipos de acciones para la prevención de los actos de corrupción, se muestran en 

el siguiente cuadro las acciones específicas a realizar por parte de la Municipalidad de Poás, las 

cuales deben ser evaluadas de forma permanente por parte de los responsables establecidos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.3. Denuncia ciudadana para la prevención de actos de corrupción.   

Para el tratamiento de la corrupción en cualquier tipo de organización es vital incorporar la voz de 

la persona usuaria de los servicios, trámites, licencias, permisos y otras gestiones; y que de esta 

forma se pueda convertir en un actor activo para la mejora de la gestión mediante la exigencia de 

información accesible y la rendición de cuentas de los responsables de utilizar los recursos 

asignados.   

Es por lo anterior, se comprende la importancia de una persona ciudadana informada en el tema de 

corrupción, que logre reconocer cuando un acto efectuado por una persona funcionaria de la 

municipalidad no está apegado a la legalidad y además comprender que él mismo se debe abstener 

de acciones que puedan provocar un acto ilícito.  Los actos de corrupción pueden surgir en ambas 

vías, de persona usuaria hacia una persona funcionaria y viceversa, e inclusive con la complicidad 

de ambos actores, por lo que se evidencia que para aumentar las medidas de control para la 

prevención de actos de corrupción se debe considerar todos los involucrados para crear una barrera 

que proteja y prevenga la corrupción en la gestión municipal.  Para efectos de empoderar a las 

personas vinculadas con la gestión municipal, es necesario que puedan estar capacitadas y 

conozcan los medios para proceder a actuar mediante la denuncia, por lo cual se debe definir el 

perfil de las personas usuarias para establecer las estrategias de abordaje, de forma adaptada de 

acuerdo con las actividades.  Pese a que la normativa impulsa la denuncia externa centrada en la 

persona usuaria, se considera indispensable un abordaje integral de todos los involucrados en la 

gestión municipal, para lo cual se detalle en el siguiente cuadro el tipo de usuario y las medidas 

que le aplican.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con base en lo anterior, se cuenta con tres actores que fortalecen las medidas de prevención con la 

persona funcionaria y en concordancia con el capítulo III: “Poder ciudadano de denuncia” del 

Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, 

donde se señala el derecho de denunciar por parte de las personas ciudadanas y el deber de las 

personas funcionarias de denunciar.  Se establece como canal de denuncia el correo electrónico: 

controlinterno@munipoas.go.cr.   

8. Vigencia del Código de Ética.   

El Código de Ética estará vigente y será de aplicación para todas las personas funcionarias, el cual 

debe ser revisado anualmente considerando la actualización de normativa interna y externa 

relacionada a actos de fraude y corrupción, elementos informales, gestión interna y externa 

relacionada con la Municipalidad, disposiciones de entes contralores y resultados generados de los 

instrumentos de control y gestión de riesgos.  Este código deberá ser actualizado según 

recomendación por la Comisión de Control Interno y debe ser aprobada por el Concejo Municipal.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

San Pedro de Poás, 11 de diciembre 2023, Edith Campos Víquez, Secretaria Interina Concejo 

Municipal-. 
 

Atentamente 

 

 

 

 

Edith Campos Víquez 

Secretaria Interina Concejo Municipal 
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